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,r-J'J SENADO 

PEl'UBL CA DOMlNI 

CAMARA 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA. 

PRESIDENCIA . 

Señor 

Santo Dom.ingot R. D. 
Junio 27 de 1930.-

Presidente del Hon. Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente~ 

Debidamente aprobado en esta cámara 

de Diputados en su sesión de esta miama fecha, ten­

go el gusto de remitir a Ud., para los fines lega­

les, el Proyecto de Ley nue traspasa las atribucio­

nes del Tribunal Superior de Tierras, a las Cortes 

de Apelación de Santo Domingo.-

rbs.-

Atentamente le saluda, 

David E. Santamaria, 
Vice-Presidente de la Cámara de Dip 1tados 

en funciones de Presiden 
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1 SENADO 
REPUBLICA DoM. !CANA 

E e E 
EN NO~ B JE DE LA RE UBLJf C 

HA DADO LA :::¡IGUI.ciN'l'E L.6Y: 

Articulo lo.- Todas las atribuciones que en virtud de la Ley 

tiene actualmente el Tribunal Superior de Tierras, pasarán a ser 

atribuciones de las Cortes de Apelación de Santo Domingo, 

Artículo 2o.- Los actuales Presidente y Magistrados del Tri-
. , bunal Superior de Tierras segu1ran en sus funciones como Jueces 

de Jurisdicción Original. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en la 
. 

ciudad de Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a 

los veintisiete días del mes de Junio de mil novecientos trein­

ta, años 870. de la Independencia y 680. de la Restauración. 
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